
APRTJEBA CONTRATOS PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

PROGR{MA

SIS'I'EMA DE APOYO A LA SELEC]CIóN DE TJSUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES

.REGISTRO SOCIAL DE HOCARf,S"

DOCRETO ALCALDICIO N" J8O

t,OTA.2,l de marzo de 2021

YIS'I ()S

a)Convenio dc Translérencia dc Recursos Sistema de

Apol'o a la Sclección de Usuarios de Prestacioncs Sociales año 2021- suscrito con flcha 05 de librero dc 2021. entre la
Secretaria Regional Ministcrial de l)esarrollo Social I Familia dc la Regi(in dcl Biobio ) la Municipalidad dc l-ola- co¡
Resolución Exenta nro. 93. de l9 dc fcbrcro dc 2021. quc aprucba Conlenio dc I ranslérencia de Rccursos.

b)Decreto Alcaldicio N' 210 dc t¿cha 25 dc I''ebrero
2021. que aprueba Convenio de'l'ransferencia de Recursos Sistcma de Apolo a la Selecci(in dc []suarios del l)restaciones
Sociales año 2021. cntrc Ia Sccretaría Regional Ministerial de Dcsarrollo Soci¡l ) familia dc la Rcgión dcl lliobio ¡ la

Municipalidad dc Lota.
c)Ordinario N' l.l dc l¡cha 25 tebrero de 2021 de

I)ircctora de Dideco a Sr. Alcaldc don Mauricio Velásqucz Valenzuela solicitando autorizaci(in para conlratar al cquipo
que ejecuta "Sistcma de Apoyo a la Selección rlc []suarios dc l)rcslaciones Soc¡alcs "compuesto por ( ristian Andrés Solis
Rodríguez, Andrea Solangc Mellarlo Pardo ¡ Lc¡ la Aida Aguad Osorio. por cl pcriodo comprcndido .ntre el 0I de Marzo
al 3l de Diciembre 2021.

d)Rel'c¡cncia N'000660 de l¡cha 26 de l:§brero-2021
de Alcalde de la Municipalidad dc Lota- auloriando lo solicitado por la Dideco en cl Ordi¡ario N'l'1 dc lecha 25 de

Febrero 2021.
e)Contratos dc Prestación dc Senicios suscrilos con el

Sr. Cristian Andrés Solis Rodriguez. a panir del 06 de marzo dc 2021 hasta cl 3l de dicicmbre de 2021: Srta. Andrea
Solange Mellado Pardo. a partir del 06demarzode202l hasta cl 3l de dicicmbre de 202 1 : ] Srta Le)la Aida Aguad
Osorio- desde el 0l de marzo dc 2021 al 3l de d¡c¡embre de 202l.

f) Decrcto l.c) N'1263 dc 1975. Ley Orgánica de la

Administración Fina¡ciera del Estado.

g) Le¡ N' 19880 sobre Bascs dc los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Flstado.

h) D.l.l.. N' l/2006 dc Ministerio del Intcrior.

publicado en D.O. el 26 de julio. ¿ño 2006. quc fiia texto relundido Ley N'18.695.
Y- en uso de las tácultades que me conficrcn los Arts. 12

y 63. de la Lcy 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

(,oNSIDERANI)O:

l'Que el Municipio aceptó ) tirmó Con\enio dc Transltrcncia de Rccursos Sistema dc Apo)o a la Sclecc¡ón de
(Jsuarios de Prestaciones Soc¡ales año 202ldc l¿cha 05 de I-cbrero de 202lcon la Secretaria Rcgional Ministerial de

Desanollo Social ) Familia de la Región del l]¡obio el clral establcce en su numcral CUARTO. letra "a" númcro 5 dentro
dc las obligacioncs del Municipio ' disponer dc los recursos humanos neceslrios para cl correcto avancc dc las acciones
conlenidas en el presente con\enio. dr conli,rmidad a lo: periil(. dcllnrdos cn (l Prolocolo Je lngre.o ) acluali/acion
aprobado por la Subsecretaria dc Scrvicios Socialcs- dcbisndo contar para ostos efectos con prrson¿s quc teng4n las

competencias idoneidad nccesaria para el dcscmpcño dc dicha lünción. dcbicnilo aquellas dar cumplimiento estricto al

deber de confidencialidad a quc se refiere cl aniculo 8" del Dccrcto Supremo N' 22 de 2015.

2'Que se debe dc tener en consideración quc las personas conlraladas ticncn amplia e\pcr¡cncra ¡ conocimiento del
sistema. dado que. han eiecutado el programa por \arios años consccuti\os ] ildcmás han rcndido satistitck)riamenle las
pruebas de conocimientos que la Seremi dc Dcsarrollo Social dispone para tal cfecto. conformc a 1a reglamcnlación I
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DECRETO:

l.- Apruébese la aprobación de Contratos de Prestación de servicios de las siguientcs profes¡onalcs

2.- Para todos los ef€ctos legales, los documentos indicados en los "vistos" se entenderá que forrnan parte integrante del
prescnte Decreto suscrito con las personas mencionada en el punto I en las co¡diciones pactadas.

3.- Los Gastos quc demande la presente contratación serán imputados a los fondos de la cuenta complementaria N' 1 14-

05-13-032 correspondiente a "Ficha de Protecc¡ón Social año 2021"

ANOTESE, COMUNI SU OPORTUNIDAD. A [_.-
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DISTRIBUCION:
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C c: Sdrá¿n¡ Municip.l( I )
C c: Jcf. dc Adñi¡i ación
C .: Encúg.do d€ Cotrt¡bilidad y Prespu.sto
Cc: Dpio Adquisicion.t
Cc Dü.cción d. Coñtol
C c Direción D¡DECO
Cc Jef. de Dplo. PÉmoción Comu¡il¡ria
Cc A¡chivo R.sislro S@i.l d. Hog&.j
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Honorario Vigencia ContratoNom b re

$ 475.000 06 Marzo 2021 al 31

Diciembre 2021
Andrés SolisCristian

Rodriguez

Solange MelladoAndrea
Pardo

$ 475.000 06 Marzo 2021 al 3l
Diciembre 2021

Leyla Aida Aguad Osorio $ 350.000 0l Ma¡zo 2021 al 31

Diciembre 2021
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